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ESTABLEiCE RDCLIIIIENTO DE INVERSIONES MAYORES EN INPRAESTRUCTURA,
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Y TECXOLOGIAS DE LA INNORIUACIÓN

VISTO:

El Decreto de Rectoría N'86/2018, que modificó la denominación y composición de
la Comisión de Inftaestructura y fijó su texto refundido;

l,o defrnido en el foco N"4 del Plan de Desarrollo Esüatégico 2Ol7-2O21, referido a
la optimización de la gestión y sostenibilidad institucional;

Lo propuesto por el Vicerrector de Administración y Finanzas;

La opinión favorable del Comité de Infraestructura;

Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las atribuciones que me confiere el artículo 37 de los Estatutos Generales de la
Universidad:

DECRETOs

PRIMERO: Establece el Reglamento de Inversiones Mayores en Infraestructura,
Equipamiento y Tecnologías de la Información cuyo texto oficial es el siguiente:

RDGL,II.UEIITTO DE I¡N¡ERSIOIVES UAYORES EN INFRAESTRUCTT'RA,
EQIIIPAIIIE¡TTO Y TECNOLOGIAS DE LA INTIORMACIÓN

TfTULo I. NoRI[As GENERALDS

Articulo 1. Objetlvo y alcance
El presente reglamento tiene por objetivo determinar el proceso a seguir por todas las
unidades académicas y administrativas de la Universidad, para la realización de
inversiones mayores en inf¡aestructura, equipamiento y tecnologías de la información que
sean financiados total o parcialmente con fondos institucionales.

Se entenderá por inversiones mayores toda obra o proyecto cuyo financiamiento supe¡e
las UF 360 (trescientas sesenta unidades de fomento), por su equivalente en pesos al día
de la formulación.

Artículo 2. Tlpos dc l¡versión
Con el objeto de agrupar proyectos de inversión de naturaleza similar y determinar la
unidad responsable de su ejecución, en adelante unidad ejecutora, la Universidad define
sus inversiones de acuerdo a los siguientes tipos:
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ser:
a)
b)
c,

a) Inversiones en Infraestructura
b) Inversiones en Tecnologías de la Información
c) Inversiones en Equipamiento Especializado
d) Inversiones en Proyectos Estratégicos

A¡ticulo 3. Inverslones etr l¡fraestructura
Son aquellas que involucran construcción de nueva infraestructura y/o modificación de
la existente. Estos proyectos están relacionados con la ejecución de obras civiles,
urbanismo, servicios (agua, iluminación, gas, etcétera) e involucran especialidades de
ingeniería, arquitectura y construcción.

Para este tipo de proyectos la unidad ejecutora es la Dirección de Operaciones.

Articulo 4. I¡verslones en Tecnologlas de I¡fornaclóu
Son aquellas que involucran equipos computacionales, de multimedia, sistemas de redes,
software, sistemas informáticos, así como las demás inversiones en tecnologías de la
información.

Las inversiones en Tecnologias de Información, según se señala más adelante, pueden

Equipamiento TI
Sistemas Informáticos
Otras TI

Para este tipo de proyectos la unidad ejecutora es a la Dirección de Servicios Informáticos.

al Equlpamlento TI
Corresponde a proyectos de inversión mayor que involucren:
i.- Equipamiento para académicos, administrativos y/o labo¡atorios de computación de

alumnos (PC, notebooks, tablet, impresoras, scanner, ente otros).
ü.- Equipamiento multimedia para salas de clases, auditorios y salas de reuniones

(videoconferencia, proyectores, TV, entre otros).
iii.- Equipamiento de comunicación de datos para la red institucional, red wifi y

cableada (switch, acces point, cableado de red, telefonía IP y análoga, entre otros).
iv.- Infraestructura datacenter institucional (storage, servidores, unidad de respaldos,

aire acondicionado, generador, ups, controlado¡ inalámbrico, firewall, ent¡e otros).
v.- Licenciamiento de software corpo¡ativo (Windows, Office, Autocad, programas

estadísticos, entre otros).

bf Slatemas ltrformáticog
Corresponde a proyectos de inversión mayor que involucren las actividades de
construcción o adquisición de sistemas o aplicativos informáticos para apoyar la gestión
de las áreas administrativas académicas-curriculares (Dirección de Admisión y Registro
Académico, Di¡ección de Docencia, Dirección de Apoyo a los Estudiantes; Dirección de
Postgrados, entre otras) y administraüvas institucionales (Vicerrectorías, Rectoria). Se
excluyen las const¡ucciones o adquisiciones para unidades académicas, en cuyo caso, se
considera el acompañamiento o asesoramiento por parte de Dirección de Servicios
Informáticos.
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cl Otras Tec¡ologías de la Información
Corresponde a proyectos de inversión mayor que involuc¡en tecnologías de información
distintos a los delinidos en los apartados precedentes.

Artículo 5. Equlpanle nto espcciallzado
El equipamiento especializado puede ser de dos tipos:

af Equlpanlet¡to cicntlñco de apoyo a la invcstlgeclón
Corresponden a proyectos que contemplen la adquisición de equipamiento científico de
apoyo a la investigación, éstos deberá¡ ceñirse a io establecido en el " Fondo Interno
para la Adqi.sición de Eqipamiento Cienüfico (FIAEC)".
Para este tipo de proyectos la unidad ejecutora es la Di¡ección de Investigación.

bf F,quipaniento cspecla¡lzado de apoyo a la operaclón
Corresponden a proyectos que contemplen la adquisición de equipamiento de apoyo a
la operación habitual de las unidades y cuyo fin sea distinto a la investigación. Se
incluyen equipos para la implementación de car¡eras, equipos para unidades
productivas o direcciones, entre otros.
Para este tipo de proyectos la unidad ejecutora es la unidad que obtiene el
financiamiento.

Artlculo 6. Proyectos estratégicos
Corresponde a proyectos que, cualquiera sea el monto de su inversión, dan respuesta a
una acción, debilidad y/o compromiso cuyo origen proviene de alguno de los siguientes
instrumentos de planifi cación.

a) Iniciativa Estratégicas del Plan Estratégico Institucional
b) Plan Estratégico de unidades académicas y administrativas
c) Plan de Mejoramiento Institucional
d) Plan de Mejoramiento de carreras y programas

Para este tipo de proyectos la unidad ejecutora estará determinada según la inversión a
realizar y lo establecido en los artículos anteriores.

Artículo 7. Dcfinicló¡ scgú¡ estsdo de sltuaclón del proyecto
Los distintos proyectos de inversión pueden tener estado de "proyecto nuevo" o "proyecto
de arrastre", según si han sido postulados anteriormente y recibido financiamiento o no.

al Proyecto nu€vo
Se entenderá que un proyecto es nuevo cuando postula a financiamiento por primera vez
o cuando habiendo sido aprobado su financiamiento para periodos anteriores no registró
movimientos financieros. Es decir, no se generaron a su respecto contratos, órdenes de
compra cursadas a proveedores y/o desembolsos efectivos de caja.

bl Proyecto de aractrG
Se entenderá que un proyecto es de arrastre cuando su financiamiento ha sido aprobado
para un periodo y prosigue su ejecución en el período siguiente con recursos económicos
comprometidos. Es decir, mantiene contratos vigentes, órdenes de compra cursadas a
proveedores y/o documentos pendientes de pago.

Artículo 8: A¡cxos
Forman pa¡te integrante del presente reglamento los siguientes anexos:
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a) Anexo I: Etapas de evaluación, plazos y responsables
b) Anexo II: Diagrama de flujo del proceso de inversiones mayores
c) Anexo III: Formulario estudio de perlil proyectos de inversión mayor

En caso de contradicción entre las disposiciones del cuerpo del presente decreto y los
anexos, primarán aquellas.

TÍTULO II. DE LII POSTT'LACIÓIT A PRoYDgnos NuEvos

Artículo 9. Unldades postulantes y oportunldad de presentaclót¡
Podrán postular nuevas iniciativas de inversión, todas las unidades académicas y
administrativas de la Universidad.

La postulación se hará exclusivamente a través del Banco Integrado de Proyectos (BIP),
sistema que permanecerá abierto durante todo el peúodo académico.

Artículo 1O, Proceso de ¡lostulaclón de proyectos
Dependiendo del tipo de proyecto a realizar, la formulación y postulación deberá se¡
coordinada previamente con la unidad ejecutora que corresponda según lo establecido en
los artículos 3 a 6 de este Reglamento. Dicha unidad entregará la asesoría necesaria para
asegurar que la alternativa postulada oto¡gue una solución real a la necesidad o
problemática identificada.

El ingreso del proyecto a la plataforma BIP, puede ser realizado por cualquier funciona¡io
de la unidad postulante, pero requerirá la aprobación del jefe del centro de gestión
correspondiente, quien validará que el proyecto es concordante con los objeüvos
estratégicos institucionales o de la unidad. Sin esta validación, el proyecto se tendrá por
no postulado.

Artlculo 11. Antccedentes requeddos para u¡a postulación
La postulación de nuevos proyectos de inversión deberá considerar la siguiente
información:

a) Ingreso de idea de proyecto en plataforma tecnológica BIP de acuerdo a los
antecedentes solicitados por el mismo sistema.

b) Estudio a nivel de perfil que resuma la postulación y entregue los antecedentes
necesarios para su resolución. El documento deberá ajuntarse como archivo digital
en el sistema BIP y se ceñirá al formato definido en este Reglamento en anexo IIL

Articulo 12. Revtsló¡ de aütecedentes
Los proyectos postulados será¡ analizados por la Unidad de Estudios Económicos e
Inversiones, (Unidad de Estudios) de la Vice¡rectoría de Administración y Finanzas, a fin
de verificar que los antecedentes de postulación cumplan 1o establecido en el artículo
antenor

Si se constata que la postulación es incompleta, la Unidad de Estudios dispondrá la
devolución del proyecto. En este caso, el postulante será notifrcado a través de correo
electrónico generado por el BIP, el que indica los motivos de la devolución.

Una vez subsanadas las observaciones, la unidad postulante podrá ingresar nuevamente
el Drovecto.
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En caso de no tener observaciones a la postulación, la Unidad de Estudios, continuará
con la tramitación de la misma, para su presentación al Comité de Infraestructura,
situación que será informada al postulante a través de correo electrónico generado por el
BIP.

TfTuLo uI. DE LA sELEccIÓ[ DE PRoYEc?os NuEvos

Artículo 13. Auálist¡ y decbión por el Comlté de Infraestructura
Los proyectos revisados y completos en poder de la Unidad de Estudios, serán puestos en
tabla para el análisis y decisión del Comité de Infraestructura, el que podrá adoptar
alguna de las siguientes acciones:

1. Aprobacló¡ del provecto: Dependiendo de la dimensión, complejidad e impacto del
proyecto, la aprobación podrá ser preliminar en etapa de pre-inversión o definitiva en
etapa de inversión.

1.1. Se entenderá por fase o etapa de pre-inversión, la autorización para realizar todos
los estudios preliminares que tienen por objeto ayudar a determina¡ la conveniencia
técnica y económica de realizar el proyecto, tales como informes técnicos,
anteproyectos, análisis de factibilidad financiera y otros que determine el Comité.

Estos estudios se requerirán para proyectos de gran envergadura, esto es, inversiones
cuyo monto supere las UF 12.000 (doce mil unidades de fomento) por su equivalente
en pesos al día de la postulación, siendo siempre un requisito preliminar para ava¡rzar
a la fase de inversión.

1.2. Se entenderá por fase o etapa de inversión, la autorización para desarrollar y
elaborar todos los estudios y antecedentes técnicos necesarios para la materialización
del proyecto, tales como diseños de arquitectura, proyectos de especialidades,
especifrcaciones técnicas, memorias explicativas, bases, licitaciones, adjudicaciones,
construcción de obras, compra de equipos, fo¡malización de contratos y demás
acciones que sealr necesarias.

2. Aprobaclón del provecto a la espera de fi¡a¡cla¡rlento: Un p¡oyecto puede ser
aprobado, no obstante, su financiamiento puede ser postergado, por existir otros de
mayor prioridad o por faltar recursos suficientes que permitan su realización' En este
evento, el proyecto queda en lugar prioritario para e1 año siguiente o para cuando se

disponga de los recursos necesarios.

3. Solicltud de ¡¡avores autecede¡tes: El Comité, después de analizar el proyecto,
puede realizar observaciones y requerir a la Unidad de Estudios o a la unidad postulante,
antecedentes adicionales a los presentados.
En este caso, una vez resueltas las observaciones y recibidos los antecedentes pedidos, el
proyecto será presentado nuevamente al Comité de Infraestructura.

4. Recharo del provecto: El proyecto presentado puede ser rechazado por considerarse
poco prioritario o no estar alineado con los objetivos institucionales o de la unidad que lo
presenta.
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Attículo 14. A¡áll¡ls y resoluclón dc Comlté de lnfracstructura para proyectos de
arrastre
El Comité de Infraestructura otorgar'á, en forma automática, la aprobación para los
proyectos de arrastre.

Para ello, la Unidad de Estudios informará al Comité de Infraest¡uctu¡a, en el mes de
enero de cada año, Ios proyectos que cuentan con recursos económicos comprometidos
del periodo anterior.

Articulo 15. Notlflcacló¡ de resultados
La decisión del Comité de Infraestructura se comunicará a los postulantes por medio de
correo electrónico generado por la plataforma BIP, la que indicará el resultado de la
postulación, presupuesto aprobado, unidad responsable de la ejecución del proyecto y
comentarios del Comité si los hubiera.

A su vez, en caso de ser aprobado el financiamiento se solicitará a la Unidad de Control
Presupuestario de la Dirección de Finanzas, por medio de correo electrónico del BIP, la
creación del centro de gestión del proyecto. El número de centro y responsable será
informado al postulante por esa unidad.

TÍTULO IV. DESARROLLO Y SEIGTIIMIENTO DE PROYECTOS

Articulo 1ó. Programaclón y eJecución
Una vez aprobado el financiamiento de un proyecto y notifrcado el resultado, la unidad
ejecutora, deberá proceder a la programación y calendarización de las actividades
necesa¡ias para su ejecución, ajustando los plazos en los que se desarrollará el proyecto.
A su vez, dicha programación será informada al postulante y a 1a Unidad de Estudios
Económicos e Inversiones para su posterior seguimiento.

Todas las actividades necesarias para la materialización del proyecto, tales como estudios,
licitación, ejecución, adquisición de equipos y/o cualquier otra, según corresponda en
cada caso, estarán bajo la responsabilidad de la unidad ejecutora.

Todo proyecto que requiera de licitación y/o generación de cont¡atos deberá ceñirse a lo
indicado en el oProcedimiento de Gestión de Contratos de Infraestnrctura Física g Progectos
Infonnáücos' promulgado por Resoiución de la Vicerrectoría de Administración y
Finanzas.

Articulo 17. Segulmlento
El estado de avance fisico de los proyectos aprobados o en ejecución será informado al
Comité de Infraestructura, cada vez que éste se reúna, por la Dirección de Operaciones.

El estado de avance financiero del Plan de Inversiones anua.l será informado
trimestralmente al Comité de Infraestructura por la Unidad de Estudios.

Sin pefuicio de lo anterior, la Dirección de Operaciones y/o la Unidad de Estudios
solicitarán información de avance a las distintas unidades ejecuto¡as a fin de generar
trimest¡almente informe consolidado de inversiones.
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A¡tículo 18. Clerre de proyectog
El cierre de proyectos ejecutados y la rendición de su centro de gestión corresponden aI
responsable de la unidad ejecutora en los términos que determine la Dirección de
Operaciones y la Dirección de Finanzas.

A¡tículo 19. Irt€4rret¡cló¡
Las situaciones no previstas o ambiguas del presente Reglamento, serán resueltas por el
Rector, previo informe del Vicerrector de Administración y Finanzas

Artículo 20. Vlgencia
El presente Reglamento comenzará a regir a contar de esta fecha.

Comuniquese, publíques€ y a¡chívese
Concepción, 15 de marzo 2019
CSv/TLF/jav

RECTOR

DEL FIERRO
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ANEXO I

ETAPAS DE TVALUACIóN PLAZOS Y RISPONSABLF,S

CREACION Y
POSTULACIÓN DE
PROYECTOS

Validación o recl:a?n
de idea de acuerdo a
objetivos
institucionales

Jefe de centro de
gestión

De acuerdo a necesidad
(Nota: Un proyecto se
entenderá postulado
cuando cuente con
validación del jefe del

Vicerrec toría de
Administración y
Finanzas

-Unidad de estudios
económicos e
inversiones

Dent¡o de los 3 días
posteriores a la fecha de
postulación del
proyecto.

Revisión de
antecedentes,
devolución de
proyectos
incompletos o
validación para
presentación en
comité

vez que se reúna el
Comité y siempre que
exrstan nuevos

PRESENTACIÓN A
COMITÉ DE
INFRAESTRUCTURA Y
EMISIÓN DE
RESULTADOS

Vicerrectoría de
Administración y
Finanzas

-Unidad de estudios
economlcos e
inversiones a través
de BIP

Dentro de los 2 días
posteriores a la fecha en
que se reunió el Comité

Comunicar
resolución de
Comité

VicerrectorÍa de
Administración y
Finanzas

-Unidad de Control

Dentro de los 2 días
posteriores a la
recepción de correo
electrónico del BIP

Crear y comunicar
número de centro de
gestión

Unidad ejecutora
correspondiente

-Dirección de
Operaciones

-Dirección de
Servicios
Informáticos

-Unidad que obtuvo

10 días desde informada
la aprobaciónDESARROLIO Y

SEGUIMIENTO DE
PROYECTOS

Programar proyecto
y comunlcar

u
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(*) Las plans indicodos son de dlas háüles por Io que se exahtgeq sdbadgs,
domingos, fesüuos g reesos acadÉmias decretados por la Redoña.

-Dirección de
Operaciones

-Di¡ección de
S€rviciog
Informá.ticos

-Unidad que obtuvo
el financiamiento

Reuniones de
segui¡niento

Vicenectoría de
Administración y
Finanzas

-Unidad de estudios
econóEicos e
inversiones

(Iltima semana de cada
mes

Emisión de informe
de gestión de
proyectos

Vicerrectoría de
Administración y
Finanzag

-Unidad de estudios
económicos e
inversiones

Trimest¡almente

Presentación de
avance fisico de
prol¡ectos en Comité
de Infraestructura

Vicerrectoria de
Administración y
Finanzas

-Dirección de
Ooeraciones

Cada vez que se reúna el
comité
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A¡TEXO III

rloR[t LARro EgruDro DE pERrIL pRoyEerog Dr nryERsrór üAyoR

1.- A¡TTEiCEDEIITES GENERALES

z.- ¡usrrprcac¡ó¡ DEL PRoYEcro

Descrl¡eló¡ del problcna u oportunldad a resolver con el proyécto
(*):

Descdoció¡ de la solució¡ DroDuesta
(.):

I{onbre del Proy€cto
(*):

Tl¡o de Proyecto
(*):

Unldad oo¡tulante lU¡ld¡d oue ¡e beneflcla co¡ cl ¡rovectol
(.):

U¡id¡d re¡po¡sable de la elecuclón
(*):

Fase del Droyecto a la cual ¡e DostuL lPtc-lnverrtó¡" I¡ver¡ló¡l
(.):

Inver¡ló¡ total ¡oltclt¡da
(.):
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I o N

Beneficios del
(.):

g.- DETALLE DE cosros y PLAN aItuAL DE INVERSIóN

I Detalle los costos del proyecto por concepto de inversión I

Plan de inversión anual el de inversión

lr
4.- Anexos. (Incluir cotizaciones, estudios y/o antecedentes adicionales de respaldo a la
postulación)


